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Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en la oportunidad de L 
_- I remitirle, anexa a la presente y en respuesta a su nota No. SCPC/7/90 (l-2) de 

- fecha 27 de agoãto de -1990, la comunicación No. DGSPI-DAM 01804 de fecha 4 de 
;. septiembre de 1990, relativa a la aplicación, por parte del Gobierno de Venezuela, ._ de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, 
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Anexo 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en la oportunidad de 
referirme a-su comunicacióndistinguida con el numero SCPC/7/90 (l-21, de 

-fecha-27 de agosto de 1990, anexa a la cual se remite la resolución 661 (1990) del 
Consejo de Seguridad, mediante la cual se adoptan sanciones económiaas en virtud de 
la invasi+ de Ir-q a Kuwait. 

En atencióna los párrafos 6, 7 y 10 de dicha resolución, hago de su 
conocimiento que Venesuela dará cumplimiento pleno a su contenidor con tal fin, se 
ha instruido a loa diferentes organismos nacionales para su debida aplicación. 

El Gobierno de Venesuela reitera, asimismo, su condena a la invasión y a la 
agresión perpetrada contra ãuwait y se hace solidario y acoge las resoluciones 
adoptadas por el Consejo da Seguridad. 
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